
 
 

Exención de las retribuciones de MADRES Y PADRES FUNCIONARIOS por maternidad 

o paternidad y Devolución del IRPF desde 2014 

 

El viernes pasado recibimos con satisfacción la confirmación oficial del Ministerio que reconocía 

la exención en el IRPF de las retribuciones de las madres y padres funcionarios que disfruten 

del permiso por parto, adopción o guarda y paternidad, con efectos retroactivos a los años no 

prescritos. 

GESTHA fuimos los únicos que nos posicionamos públicamente a favor de extender la exención 

a las madres funcionarias y podemos felicitarnos por haberlo defendido desde el primer 

momento, nada más publicarse el pasado 3 de octubre la sentencia del Tribunal Supremo que 

declaró exentas las prestaciones públicas por maternidad percibidas de la Seguridad Social.  

Ningún otro sindicato o entidad se posicionó públicamente a favor. 

Nuestras impresiones se confirmaron el 3 de diciembre cuando la Ministra de Hacienda anunció 

que los fundamentos de la Sentencia permitía que esta exención se ampliara también a las 

prestaciones por paternidad percibidas de la Seguridad Social en los años no prescritos, y que 

estudiaban proponer cambio legislativo para que se extendiera a los empleados públicos desde 

la fecha de entrada en vigor. 

En estos tres meses hemos defendido ante diferentes Altos Cargos que la exención en el IRPF 

debía extenderse también a las madres y padres funcionarios que hayan disfrutado del permiso 

con carácter retroactivo para que pudieran solicitar la rectificación de su declaración de la 

Renta y la devolución que les corresponda en los últimos años no prescritos. 

Otra solución generaría una situación de desigualdad discriminatoria entre madres y padres 

según donde cotizan, y todavía sería una discriminación más difícil de entender respecto de 

los funcionarios de determinadas Administraciones autonómicas y locales que cotizan a la 

Seguridad Social en vez de a Mutualidades. 

Y el cambio legal se ha producido. ¡¡Enhorabuena!! 

El pasado viernes, el último Consejo de Ministros del año aprobó el Real Decreto-ley 27/2018, 

de 28 de diciembre en el que, entre otras medidas tributarias y catastral, amplía la exención 

en el IRPF a las retribuciones de los empleados públicos integrados en mutualidades como 

MUFACE, MUGEJU e ISFAS, fundamentalmente, durante los permisos por maternidad o 

paternidad, además de a los autónomos de alta en una mutualidad de previsión social 

alternativa a la Seguridad Social. 

Además, en ambos casos esta exención se extiende a los ejercicios anteriores no prescritos, y 

para no generar una discriminación en sentido contrario se limita la cuantía de esta exención 

hasta la prestación máxima que la Seguridad Social reconoce por ese mismo concepto. 

Recordaréis que la cuantía de la prestación de maternidad es el 100% de la base reguladora 

equivalente a la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, o 

bien el 100% del IPREM cuando las madres incumplen alguno de los períodos mínimos de 

cotización.  

Es decir, a falta de que la Secretaría de Estado de Función Pública apruebe las correspondientes 

instrucciones, los límites referidos serían: 

Base reguladora mensual máxima Euros mensuales (30 días) 

Desde 1 de enero de 2014 3.597,0 

Desde 1 de enero de 2015 3.606,0 

Desde 01/01/2016  3.642,0 

Desde 01/01/2017 hasta 31/07/2018  3.751,2 

a partir de 01/08/2018 3.803,7 

Fuente: Leyes de Presupuestos Generales del Estado 

 



 
 

Como durante esos permisos a las nóminas se les retuvo a cuenta del IRPF, cada madre y 

padre deberá decidir si solicita la rectificación de su declaración de la Renta y la 

correspondiente devolución de las retenciones e intereses de demora. 

Falta por determinar el procedimiento que elegirá el Ministerio de Hacienda para proceder a la 

devolución de las retenciones del IRPF de los funcionarios, que posiblemente pase por aportar 

un certificado de las retribuciones afectas a los días de permisos de maternidad o paternidad 

dado que el gran número de Administraciones Públicas hace muy difícil que la AEAT reciba 

directamente los datos referidos a dichos permisos de forma ágil, especialmente para los 

permisos disfrutados en 2014. 

De momento, esta exención en el IRPF estatal no afectará a las madres y padres funcionarios 

del País Vasco y Navarra. Seguiremos trabajando en la coordinación normativa en este asunto, 

aunque reconocemos la dificultad en Navarra puesto que su Norma foral del IRPF considera la 

prestación de maternidad de la Seguridad Social expresamente sujeta. 

Finalmente, de entre los contactos mantenidos, os adjuntamos las notas que enviamos el 

pasado 19 de noviembre a la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de Igualdad con la síntesis 

de la opinión que GESTHA ha defendido en este asunto. 

 

2 de enero de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 










